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ANEXO N° 14 
ESTRUCTURA DE LA CARÁTULA PARA TÍTULO DE 
SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL (TESIS) 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN 
Colocar el nombre completo de la Universidad 

FACULTAD DE____________________________ 
Colocar el nombre completo de la Facultad 

 

ESPECIFICAR EL NOMBRE DEL PROGRAMA SEGÚN 
CORRESPONDA 

(Resolución del Consejo Directivo Nº 099-2019-SUNEDU/CD) 

 
 

Insertar imagen del Escudo oficial de la Universidad 
 

TÍTULO DE LA TESIS 
Colocar el título de la tesis, el cual debe coincidir con el registrado   en el Acta de Sustentación. 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 
Colocar la línea de investigación de su tesis  

(Resolución Consejo Universitario N° 3098-2019-UNHEVAL) 
 

TESIS PARA OPTAR EL TÍTULO DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN  

Especificar la denominación según corresponda 
 (Resolución del Consejo Directivo Nº 099-2019-SUNEDU/CD) 

 

TESISTA(S): 
Colocar sus apellidos y nombres completos como figura en su DNI 

 

ASESOR: 
Colocar los apellidos y nombres completos del asesor, como figura en su DNI 

 
 

HUÁNUCO - PERÚ 
(año de sustentación) 

Colocar el año en el que aprobó la sustentación de su tesis 
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ANEXO N° 15 
ESTRUCTURA DE LA CARÁTULA PARA TÍTULO DE SEGUNDA 

ESPECIALIDAD PROFESIONAL  
(TRABAJO ACADÉMICO) 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN 

Colocar el nombre completo de la Universidad 

FACULTAD DE________________________________ 
Colocar el nombre completo de la Facultad 

 

ESPECIFICAR EL NOMBRE DEL PROGRAMA SEGÚN 
CORRESPONDA 

(Resolución del Consejo Directivo Nº 099-2019-SUNEDU/CD) 

 
Insertar imagen del Escudo oficial de la Universidad 

 

TÍTULO DEL TRABAJO ACADÉMICO 
Colocar el título del Trabajo Académico, el cual debe coincidir con el registrado en el Acta de 

Sustentación. 
 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 
Colocar la línea de investigación del Trabajo Académico (Resolución Consejo Universitario N° 

3098-2019-UNHEVAL) 
 

TRABAJO ACADÉMICO PARA OPTAR EL TÍTULO DE 
SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN  

Especificar la denominación según corresponda  
(Resolución del Consejo Directivo Nº 099-2019-SUNEDU/CD) 

 

TESISTA(S): 
Colocar sus apellidos y nombres completos como figura en su DNI 

 

ASESOR: 
Colocar los apellidos y nombres completos del asesor, como figura en su DNI 

 
 

HUÁNUCO - PERÚ 
(año de sustentación) 

Colocar el año en el que aprobó la sustentación del Trabajo Académico 
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